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 Toluca, Méx.,            de               de    

 
 
 
Catedrático (a) de la  
P R E S E N T E: 
 
Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Evaluación Profesional de la UAEM, me permito hacer 
de su conocimiento que ha sido NOMBRADO(A) como REVISOR(A) DE PROTOCOLO del trabajo de 
evaluación profesional a través de la OPCIÓN:   
 
 
 
que para obtener el Título de Licenciado en Psicología 
presenta    el    C.   
con número de cuenta    
 
Así mismo solicito a Usted, que en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de recibido el presente, 
remita las observaciones al Área de Evaluación Profesional en el  Anexo 8.3.  
 
Anexo al presente Protocolo para su revisión.   
 
Sabedor de su compromiso institucional, le reitero la consideración de mi estima.   
 
 

ATENTAMENTE 
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO 

“Leyenda de la Institución” 

 
 

RESPONSABLE DE EVALUACIÓN PROFESIONAL  
 

 

 

 
c.c.p. Expediente 


